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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYAN - CAUCA

Código: 190013103006

JULIO NUEVE DE DOS MIL VEINTE (2020)

Proceso: EJECUTIVO

Demandante: LABORATORIO LOUIS PASTEUR

Demandado: COOPERATIVA DE HOSPITALES DEL CAUCA -COHOCAUCA

Radicación: 190013103006-2013-00157-00

Procede el Despacho a decidir de fondo el presente proceso

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por LABORATORIO LOUIS

PASTEUR por intermedio de apoderado judicial frente a

COOPERATIVA DE HOSPITALES DEL CAUCA - COHOCAUCA, en el

que se dictará sentencia escrita, como lo ordena el inciso 2 del numeral

4 del art. 625 del C.G.P., dado que se trata de un proceso iniciado en

vigencia del C.P.C. y dentro de dicha vigencia venció el término de

traslado para proponer excepciones, debiendo continuar con la

aplicación de dicha instrumentación civil hasta dictar sentencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

DE LA DEMANDA CON QUE SE INICIA EL PROCESO. EL

LABORTORIO LOUIS PASTEUR inicia proceso ejecutivo singular en contra

de LA COOPERATIVA DE HOSPITALES DEL CAUCA, a fin de que se libre

mandamiento de pago en contra de la Cooperativa ejecutada por las

siguientes sumas de dinero, contenidas en las facturas que a

continuación se relacionan.
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Por el pago de los intereses de mora sobre las anteriores sumas de
dinero, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia
Financiera, calculados desde la fecha de exigibilidad de la obligación
hasta la fecha que se efectúe el pago.

DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS.- Notificado del auto de
mandamiento de pago, la Cooperativa ejecutada propone por intermedio
de apoderado judicial las excepciones denominadas, Inexistencia de la
obligación, improcedencia de la acción cambiaría, los títulos con los que
se ha procedido no prestan mérito ejecutivo, Falta de legitimación por
pasiva y falsedad y fraude procesal.
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DE LA CONTESTACIÓN DE LAS EXCEPCIONES- Dentro del
término de traslado de las excepciones, la parte ejecutante señala frente
a,a primera ysegunda excepción que las facturas cambiarías objeto del
presente asunto, cumplen con todos los requisitos exigidos por la ley, en
su creación, existencia y contienen una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, que no solo cumplen con las agencias de
art 621 del C. Co., sino con los requisitos que establece la ley 1231 de
2008. Con respecto a la firma del creador del título, señala que el
citado art. 621 en su numera. 2, establece que la firma podra
sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. Sohata a la
contraparte la revisión de la parte superior de los títulos valores en la

O que se encuentra la firma del señor Andrés Molineros, creador del titulo
en representación de la Sociedad Louis Pasteur S.A.S. Respecto a la
falta de legitimación en la causa por pasiva, se sustenta en lo refendo
en las excepciones anteriores, agregando que no corresponde al
demandante, probar si las personas que recibieron las mercancías y
estampan su firma son trabajadoras de la demandada y de su
autorización ono para el recibo. Con lo que toca ala falsedad yfraude
procesal, manifiesta que se trata de una afirmación dilatoria, con la
pretende evitar el cobro de una suma de dinero ala cual tiene derecho
su mandante, además que está entre los límites de injuria ycalumnia.

, Como pruebas aporta 5correos electrónicos enviados por la soaedad
W demandante requiriendo el pago de la obligación, en las fechas, 22 de

enero de 2013, 15 de mayo de 2013 y5de junio de 2013.

DEL TRÁMITE DEL PROCESO.- El juzgado libró mandamiento de
pago por el valor de las pretensiones deprecadas el 12 de septiembre
del 20132 el ejecutado fue notificado mediante notificación por av.so el
4 de diciembre de 2013, habiendo comparecido al Despacho el 10 de
diciembre del mismo año, para efectos de entrega de anexos de la

Fecha de exigibilidad de laobligación



demanda a la Representante Legal de la demandada COHOCAUCA,
MARÍA ANDREA ORDOÑEZ LÓPEZ, quien otorga poder al Dr. Diego
Llanos Arboleda, quien contesta la demanda, dentro del término legal,
proponiendo las excepciones de mérito arriba mencionadas. De igual
forma, por auto del 27 de enero del 20143, se corrió traslado de las
excepciones a la parte contraria por el término de 10 días

Una vez vencido el término de traslado del escrito de excepciones

se abrió la etapa probatoria dentro del presente proceso por medio de
auto del 25 de febrero del 20144 y, practicada la prueba testimonial
pedida por la parte demandada, solo a uno de los tres testigos, ya que
se aceptó la renuncia del testimonio de la señora Marta Lucia Orozco y
ante la falta de comparecencia del señor Eugenio Arboleda Rengifo, se sj
declaró agotada la etapa procesal el 23 de septiembre de 21045 y se
corrió traslado a las partes por un término común de 5 días para que

presentaran sus alegato de conclusión

DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.- Dentro del término
concedido por el despacho para que las partes presentasen sus alegatos
de conclusión, comparece el apoderado de la parte ejecutante y
empieza por reiterar los argumentos de la contestación de las
excepciones, en cuanto al lleno de los requisitos de los títulos valores
presentados como base de recaudo, a la aceptación irrevocable de las ^
facturas cambiarías de compraventa por parte de la ejecutada, en los
términos del inciso 3 del artículo 2 de la ley 1231 de 2008, sin reclamo
alguno respecto a su contenido, ni devolución de las facturas dentro de
lo diez día siguientes al recibo de las mercancías. Agrega que no es del
resorte del vendedor determinar si efectivamente la persona que recibe
las mercancías o el servicio, están autorizados o no para ello, ya que el
andamiaje administrativo es ajeno al vendedor, y que la prueba de que

2 Folios 36 a 38 del cuaderno principal
3 Folio 73

4 Folio 80 c.p.
5 Folio 98 del cuaderno principal



las personas firmantes del recibo no laboran o laboraron, esta

corresponde a la parte ejecutada.

El apoderado de la parte ejecutada, guardó silencio.

CONSIDERACIONES:

DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y DE LA

PRETENSIÓN.- La demanda con que se iniciaron tas actuaciones reúne

a cabalidad todos los requisitos de ley, fue presentada ante el juez

competente por persona jurídica y por intermedio de representante

judicial y apoderada debidamente constituida, habiéndose dirigido

C/ contra persona jurídica, representada legalmente por MARÍA ANDREA
ORDOÑEZ LÓPEZ, plenamente capaz que también actúa por intermedio

de apoderado judicial debidamente constituido, reuniéndose así los

presupuestos procesales que permiten al despacho pronunciarse sobre

el fondo del asunto.

De igual forma, las partes demandante y demandada, se

encuentran legitimadas en la causa, por activa y por pasiva y se

encuentra plenamente acreditado el interés para obrar que le asiste a la

entidad acreedora, debiendo en éste punto entrar el despacho a estudiar

las excepciones propuestas por la parte ejecutada.

DE LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.-

Fundamentada en la afirmación de la no aceptación de las facturas base

de recaudo por parte de la señora MARÍA ANDREA ORDOÑEZ LÓPEZ,

como Representante Legal de la Cooperativa demandada y su no

autorización a persona alguna para recibir las mercancías, ni la entrada

al patrimonio de la Cooperativa de estas, con lo que argumenta la

ejecutada que no surge una contraprestación en su contra, y por lo

mismo no está cambiariamente obligada con la sociedad demandante, al

no haber contraído obligación de ninguna naturaleza, en razón a que la



obligación que se cobra jurídicamente es inexistente. Como prueba de

la excepción propuesta, solicitó la recepción de testimonios de Andrés

Felipe Muñoz, Martha Lucia Orozco y Eugenio Arboleda Rengifo, de los

cuales solo se recibe el testimonio del primero mencionado, ya que se

desiste de la segunda y el tercero no asiste.

Para resolver de la excepción planteada, hemos de referir en

primer término, que la factura es un título valor que el vendedor emite

al comprador de un servicio, y por lo tanto no podrá librarse si no

corresponde a los bienes entregados real y materialmente o a servicios

efectivamente prestados, es decir, nace con base en una orden donde el

comprador está obligado a pagar el precio de la mercancía o servicio

prestado por el vendedor. ^

La excepción planteada se encamina a demostrar dentro del

asunto la inexistencia de la obligación basada en que: "Las personas que

aparecen recibiendo las mercancías a entera satisfacción, en las facturas

que sirven de fundamento a este proceso, además de no estar

autorizadas por ella (sic) para realizar esa actuación, son personas

ajenas y desconocidas para la Cooperativa".

Obliga la resolución del medio exceptivo, a remitirnos a lo

dispuesto en el artículo 773 del Código de Comercio en lo que toca a la v
\¡¡e)

aceptación de la factura, norma que se transcribe:

"Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o
beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de
buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título.

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de
manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado
en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o
electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía
o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso,
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la
fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio



no oodrá »>*n»r fa** <** r°n™entarión ° ¡"debida representación
^g. \L™»» 1<" reriba * ^rranri» oel servicióla
(Subraya fuera de texto)

La fartnr* se con^*™ irrevocablemente, aceptada por el
QQm¿d^MFer,ciano del servicio 'I no ^^nconf
rf ' rntenHh h/pn sea mediante devolución de la misma yde"S^^tjn^d^^egúr^el eso obien median^
-roH»mo escrito ^" *' ^isor o tenedor <™ **»*>< den ° de
•lne ^ n) días h^iios siguientes a su recepción. En elevento en^f^p-rTdoT o beneficiario del servicio ^manifieste
exoresamente la aceptación o rechazo de la factura, y elZdedor oemisor pretenda endosarla deberé dfruncía
de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la
gravedad de juramento. (Subraya fuera de texto).

PARÁGRAFO. (...)"

Es propio también hacer mención como el art. 2de la ley 1231 de
2008, que modificó el art. 773 del Decreto 410 de 1971, mediante la
cual se unificó la factura como título valor como mecanismo de financiación para
el micro, pequeño ymediano empresario, ydictó otras disposiciones, se refiere a
que la aceptación tácita de la factura se presenta cuando es recibida
por el comprador o el beneficiario del servicio y no es rechazada por
este dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. De
acuerdo con estas normatividades, la aceptación de la factura trae como
consecuencia la presunción de que el negocio causal, es decir, la
compraventa oel contrato de prestación de servicios, que dio lugar a la
expedición de la factura se ejecutó correctamente.

Según el artículo mencionado, debe quedar constancia del recibo
de la mercancía o de los servicios en la factura o en la guía de
transporte, no pudiéndose confundir la aceptación del contenido de la
factura con la constancia del recibido de los bienes o servicios. En
realidad, se trata de dos requisitos distintos, claramente diferenciados
por la ley, que se deben cumplir para que la factura tenga mérito
ejecutivo.



Esta tesis fue la acogida por la Sala Civil del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 13 de febrero de 2012 en el
proceso ejecutivo con radicación 2009 - 263. El estudio de esta
sentencia es relevante, pues se pretendió utilizar como título ejecutivo
una factura que fue recibida en el domicilio de la parte ejecutada. Dicho
recibido pudo ser acreditado a través de un sello en el cual se dejaba
claro que no se aceptaba el contenido de la factura, sino que se recibía
para su estudio. El Tribunal consideró que wlas facturas aportadas no
satisfacen las exigencias previstas en el artículo 1 de la Ley 1231 de
2008". Sustentó esta posición en que no solo bastaba la aceptación, ya
fuera tácita o expresa, sino que además era necesaria constancia del
recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador o

beneficiario.

El Tribunal aclaró que la aceptación tácita o ficta del contenido de
la factura de la cual trata el inciso tercero del artículo segundo de la Ley
1231 de 2008 modificado por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013 no
es una comprobación del recibido a satisfacción de los servicios. En
aquellos casos en que es necesaria la suscripción del algún acta o
constancia que acredite la prestación de los servicios que dieron origen
a la expedición de la factura, la aceptación, por sí sola, no basta para
cumplir todos los requisitos legales. Esto es apenas lógico cuando la
factura es expedida por la prestación de servicios, ya que la constancia
de recibido de la factura no prueba la constancia de recibido de los
servicios. Un recibido de una factura en una bodega no tiene facultad
para acreditar en forma fehaciente que se hayan prestado los servicios
que se encuentran en ella. Con base en esta línea argumentativa, el
Tribunal concluyó que la aceptación, por sí sola, no era suficiente para
que una factura prestara mérito ejecutivo, porque era necesario la
constancia de prestación de los servicios o entrega de los bienes.

Frente a la primera de estas excepciones, edificada sobre la idea
de que no se probó la prestación de los servicios facturados, resulta
suficiente recordar que por regla le incumbe a quien excepciona



demostrar los hechos en que se apoya. Por principio, en consecuencia,
no puede desplazarle esa carga asu contraparte; máxime tratándose de
títulos valores que incorporan un derecho autónomo yque, por lo tanto,
habilitan por sí mismos, sin menester de otras pruebas odocumentos, el
ejercicio de la acción cambiaría. Entonces, como ninguna evidencia
desvirtúa que los servicios facturados fueron prestados y, antes bien, la
aceptación tácita refuerza la convicción de que si lo fueron, la
frustración de la excepción se impone sin necesidad de mayores
disquisiciones, la cual así se declarará.

Igual suerte ha de correr las excepciones alusivas a la
improcedencia de la acción cambiaría. Los títulos con los que se ha

W procedido no prestan mérito ejecutivo, Lfalta de legitimación por pasiva
yfalsedad y fraude procesal; las que se alegan porque las facturas con
las cuales ha procedido ejecutivamente la sociedad demandante, no
corresponden a mercancía entregadas a su representada, al no haber
sido aceptadas, no haber reclamos, ni devolución de mercancías, no
objeción de facturas por cuanto considera que la negociación no existió
y por lo mismo no está su representada legitimada por pasiva; yque el
demandante incurre en falsedad y fraude procesal. La razón es simple:
según la ley mercantil "el comprador del bien o beneficiario del servicio
no podrá alegar falta de representación o indebida representación por

C razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus
dependencias, para efectos de la aceptación del título valor" (artículo 2o
de la Ley 1231, modificatorio del artículo 773 del Código de Comercio).

La diferenciación propuesta por el Tribunal en la sentencia

mencionada, entre la aceptación del contenido de la factura y la
constancia de recibido de los bienes o servicios no solo tiene
fundamento legal en la disposición ya citada, sino que además es
razonable en aquellos casos en que es necesario acreditar que un
servicio fue efectivamente prestado y esto solo se puede lograr
mediante actas de recibido o de avances de ejecución de obras suscritas
por el beneficiario del mencionado servicio. Es por esto que el Tribunal



se abstuvo de librar mandamiento ejecutivo en el caso citado, en

garantía del mandato establecido en el artículo primero de la Ley 1231
de 2008, según el cual "no podrá librarse factura alguna que no
corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito".

Y es que como se ha venido insistiendo a lo largo de estas
consideraciones, la parte ejecutada no logró desvirtuar ninguno de los
dos hechos, el de la aceptación de las facturas ni el recibo de las
mercancías que estas contienen y que son base de recaudo en esta
ejecución por persona ajena a la empresa o no autorizada para ello por
la representante legal, lo que lleva a concluir la falta de prosperidad de
las excepciones propuestas, como quiera que la norma es clara en kJ
señalar que no puede alegar el comprador del bien o beneficio del
servicio, falta de representación o indebida representación por razón de
la persona que recibe la mercancía, para efectos de la aceptación del
título valor, como lo pretende el apoderado judicial de la ejecutada,
como quiera que no logró demostrar su dicho respecto a que las
personas que registran en las facturas recibiendo las mercancías son
ajenas y desconocidas a la Cooperativa que representa. Así se pudo
deducir de la valoración del testimonio del señor Andrés Felipe Muñoz
(única prueba), pues según su manifestación, no obstante indicar el
citado testigo, haber tenido negocios con COHOCAUCA, consistente en g
préstamos de dinero o compra de facturas para pagos posteriores, no
tenía conocimiento de la entrega de los medicamentos que entraban a la
empresa, ni conocía a todo el personal que laboraba para la misma;
ninguno fue su aporte en lo que en esencia se perseguía con las
excepciones planteadas.

Contrario a ello, con la contestación de las excepciones, el
apoderado de la parte demandante arrimó como prueba documental 5
correos electrónicos cruzados entre las partes, de los que llama la



atención del Despacho el calendado 15 de mayo de 20136, en el que en
respuesta a una solicitud de COHOCAUCA, con copia a "Molineros
Andrés", la Administradora de Laboratorios LOUIS PASTEUR, Marisol
Calvachi Álvarez, les manifiesta: "Adjunto a la presente estado de
cuenta y copia de las facturas sobre las cuales presenta dudas.
Laboratorios Louis Pasteur S.A.5 NIT 900566998 no aplica retenciones
en la fuente Decreto 1429 de 2010", y a continuación relaciona las
mismas 18 facturas que sirven como título valor, base de recaudo de la
ejecución pretendida, por número yvalor. De igual modo a folio 79 del
expediente, obra copia del correo electrónico de fecha 7 de junio de
2013, enviado por la señora MARÍA ANDREA ORDOÑEZ LÓPEZ, en su
calidad de Gerente de la COOPERATIVA DE HOSPITALES DEL CAUCA, a

^ la Administración - Laboratorios Louis Pasteur
(administración@laboratorioslouis pasteur.com) agradeciendo la
colaboración con respecto a la copia enviada y solicita que por favor les
faciliten copia de las facturas 140, 139 y 34; las cuales se advierte que
también se encuentran enlistadas dentro de esta ejecución.

Quiere decir lo anterior, que la demandada si conocía de los títulos
valores por los cuales se le enjuicia aquí ejecutivamente, pero nunca
reclamó de su contenido dentro del término que señala la norma arriba
transcrita, es decir, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a su
recepción, o que revocara la aceptación de las facturas, en razón a que
las personas que figuran recibiendo la mercancía en ellas contenidas no
estaban autorizadas para ello, o no pertenecían a la empresa aquí
ejecutada como se alega; así que con dicho silencio avaló en forma
irrevocable la aceptación como compradora o beneficiara del servicio las
facturas con las cuales LABOROTORIOS LOUIS PASTEUR pretende
ejecutivamente su cobro, no pudiendo abstraerse a su pago alegando
que se trata de una obligación inexistente, cuando tácitamente se
encuentra aceptada las facturas y constancia de haber sido recibidas, de

6 Folio 78 (vto.)



acuerdo a lo expuesto, además de cumplir con todas las exigencias

legales,

Alo que se ha de agregar, respecto al recibo de las mercancías,
que de la revisión de las 18 facturas por las cuales se libró mandamiento
de pago en el asunto en cuestión, todas registran firma de Bernarda
García, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 25.617.790 en
constancia de haber recibido la mercancía a entera satisfacción y acepta
la factura, con excepción de la No. 288, que aparece recibida por Lina
Fernanda, sin identificación alguna. Es decir que de este hecho quedó
constancia, por tanto si era o no la persona autorizada para esta
cuestión, no admite ahora discusión, para librarse de la obligación
contraída.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE POPAYAN ©, administrando justicia en nombre de la
República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

\&¡is

PRIMERO.- DECLARANSE IMPROBADAS las excepciones

denominadas, inexistencia de la obligación, improcedencia de la acción
cambiaría, los títulos con los que se ha procedido no prestan mérito
ejecutivo, Falta de legitimación por pasiva yfalsedad yfraude procesal,
propuestas por la parte ejecutada COOPERATIVA DE HOSPITALES
DEL CAUCA - COHOCAUCA dentro del presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR que en su contra instaurase LABORATIOS LOUS
PASTEUR, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta
providencia.

Como consecuencia de lo anterior, SÍGASE adelante la ejecución
en la forma ordenada en el mandamiento de pago.



SEGUNDO.- LIQUÍDESE el crédito en la forma ordenada por el

artículo 521 del C.P.C.

TERCERO.- CON COSTAS a cargo del ejecutado. Liquídense por

Secretaria. Se fijan las agencias en derecho en la suma de Tres Millones

de Pesos ( $3.000.000 M/C )

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE


